
 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
 
ASUNTO: INICIO EJECUCIÓN TERCERA PRÓRROGA DE CONTRATO 

Con fecha 19 de septiembre de 2024 se notificó el preaviso de la tercera prórroga del Lote 3 del 

contrato “Servicio integral de lavandería de 33 centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (3 lotes)”, en el que se ponía de manifiesto la voluntad de la Agencia Madrileña de 

Atención Social para tramitar la prórroga del contrato, por un plazo de 8 meses, para el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de agosto de 2025, y por un importe de: 

-Precio unitario kilo de ropa plana:   0,69 euros (Base imponible) 

            -Importe total prórroga: 

Base imponible IVA Importe total 

123.298,39 € 25.892,67 € 149.191,06 € 

Con fecha 7 de octubre de 2024 se remitió la resolución 1672/2024, de 1 de octubre, del Gerente de 

la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se aprobaba la tercera prórroga del Lote 3 del 

contrato “Servicio integral de lavandería de 33 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (3 lotes)” por el periodo e importe citados. En el escrito de notificación se reiteraba que, antes 

de su inicio, se le requeriría por esta unidad para el otorgamiento del documento contractual 

correspondiente. El acuse de recibo de la resolución y su notificación es de fecha de 14 de octubre 

de 2024. 

El día 16 de octubre de 2024 se remitió por correo electrónico el contrato de la prórroga para su firma 

por el representante legal de ILUNION LAVANDERÍAS, S.A. Al no tener respuesta al requerimiento, 

se ha reiterado la solicitud de firma del contrato de la prórroga en correos electrónicos de fechas 28 

de noviembre y 10 de diciembre de 2024. 

Debido a que, el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

y las cláusulas 1, apartado 18, y 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el 

contrato, establecen que: “La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria 

para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de duración del contrato”, se le recuerda que el día 1 de enero de 2025 se inicia 

la tercera prórroga del Lote 3 del contrato “Servicio integral de lavandería de 33 centros adscritos a 

la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”, finalizando el 31 de agosto de 2025. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

LA JEFA DE ÁREA DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

          

Manuela Valero Gómez 

 

ILUNION LAVANDERÍAS, S.A. NIF A-79475729 
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